
 

GLOSARIO DE TÉRMINOS PRESUPUESTALES 

 

Amortizaciones de la Deuda y 

Disminución de Pasivos: Comprende la 

amortización de la deuda adquirida 

(Pagos) y disminución de pasivos con el 

sector privado, público y externo. 

Clasificación Administrativa: Es la 

Clasificación tiene como propósitos 

básicos identificar las unidades 

administrativas a través de las cuales se 

realiza la asignación, gestión y rendición 

de los recursos financieros públicos, así 

como establecer las bases institucionales y 

sectoriales para la elaboración y análisis 

de las estadísticas fiscales, organizadas y 

agregadas, mediante su integración y 

consolidación, tal como lo requieren las 

mejores prácticas y los modelos 

universales establecidos en la materia. 

Esta clasificación además permite delimitar 

con precisión el ámbito de Sector Público 

de cada orden de gobierno y por ende los 

alcances de su probable responsabilidad 

fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación Funcional: Es la 

clasificación que agrupa los gastos según 

los propósitos u objetivos socioeconómicos 

que persiguen los diferentes entes 

públicos. Presenta el gasto público según 

la naturaleza de los servicios 

gubernamentales brindados a la población. 

Con dicha clasificación se identifica el 

presupuesto destinado a finalidades de: 

Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo 

Económico y Otros no Clasificados. 

Clasificación por Objeto del Gasto: 

Es la clasificación por objeto del gasto 

reúne en forma sistemática y homogénea 

todos los conceptos de gastos; se 

constituye en un elemento fundamental del 

Sistema General de Cuentas, donde cada 

componente destaca aspectos concretos 

del Presupuesto y suministra información 

que atiende a necesidades diferentes, pero 

enlazadas, permitiendo así el vínculo con 

la contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Es 

la clasificación que relaciona las 

transacciones públicas que generan los 

grandes agregados de la clasificación 

económica presentándolos en: Corriente, 

de Capital, Amortización de la Deuda y 

Disminución de Pasivos. 

Clave Presupuestal: Es la 

codificación completa que sistematiza la 

información del presupuesto de egresos de 

acuerdo con la clasificación administrativa, 

funcional, programática y económica. Esto 

es, identifica unidad presupuestal, 

organismo, programa de gobierno y 

partida. Así mismo, integra las 

asignaciones presupuestales que resultan 

de las etapas de programación y 

presupuesto. 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable CONAC: Es un Órgano de 

coordinación para la armonización de la 

contabilidad gubernamental y tiene por 

objeto la emisión de las normas contables 

y lineamientos para la generación de 

información financiera que aplicarán los 
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entes públicos. 

Contabilidad Gubernamental: Es la 

técnica que sustenta los sistemas de 

contabilidad gubernamental y que se utiliza 

para el registro de las transacciones que 

llevan a cabo los entes públicos, 

expresados en términos monetarios, 

captando los diversos eventos económicos 

identificables y cuantificables que afectan 

los bienes e inversiones, las obligaciones y 

pasivos, así como el propio patrimonio, con 

el fin de generar información financiera que 

facilite la toma de decisiones y un apoyo 

confiable en la administración de los 

recursos públicos. 

Contratos de Asociación Pública 

Privada: En él se establece un acuerdo 

entre el sector público y el sector privado 

para solventar ya sean necesidades de 

infraestructura o de Servicios Básicos que 

requieren la aplicación de un conjunto de 

recursos materiales, financieros y 

tecnológicos (de difícil acceso para el 

gobierno), aportados por la iniciativa 

privada (empresas) en un porcentaje igual 

o mayor al sesenta por ciento del total. 

Cuentas Presupuestarias: Son las 

cuentas que conforman los clasificadores 

de ingresos y gastos públicos. 

Dimensión: Son los objetivos del 

desarrollo para el bienestar del PED 2013-

2033 agrupados en seis dimensiones del 

bienestar. 

Dependencias: Son las secretarías y 

dependencias del Poder Ejecutivo. 

Deuda Pública: Son las obligaciones 

de pasivo, directas o contingentes, 

derivadas de financiamientos a cargo de 

los gobiernos federal, estatales, del Distrito 

Federal o municipales, en términos de las 

disposiciones legales aplicables, sin 

perjuicio de que dichas obligaciones 

tengan como propósito operaciones de 

canje o refinanciamiento; 

Eficacia: Es la capacidad de cumplir 

con los objetivos y las metas en el tiempo, 

lugar, calidad y cantidad programadas, con 

los recursos disponibles. 

Eficiencia: Es la optimización de los 

recursos humanos, financieros y técnicos 

que se necesitan para la ejecución de los 

programas y proyectos emanados del plan, 

procurando que la relación costo-beneficio 

sea positiva. 

Endeudamiento Neto: Es la 

diferencia entre el uso del financiamiento y 

las amortizaciones efectuadas de las 

obligaciones constitutivas de deuda 

pública, durante el período que se informa. 

Entes Públicos: Son los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 

Federación y de las entidades federativas; 

los entes autónomos de la Federación y de 

las entidades federativas; los 

ayuntamientos de los municipios; los 

órganos político administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal; y las entidades de la 

administración pública paraestatal, ya sean 

federales, estatales o municipales. 

Entidades: A los organismos 

descentralizados, empresas de 

participación estatal mayoritaria,  y los 

fideicomisos públicos en los que el 
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fideicomitente sea el Gobierno del Estado, 

entendiéndose como tales, los que define 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

Estado: Hace referencia al Estado 

Libre y Soberano de Jalisco. 

Fase de Presupuestación: Es la fase 

de costeo y distribución de los recursos 

financieros, humanos y materiales, para su 

aplicación al cumplimiento de los planes y 

programas de gobierno. 

Fase de Programación: En esta fase, 

las dependencias y entidades desarrollan 

sus programas, partiendo de una selección 

de los objetivos estratégicos y metas para 

orientar los proyectos y actividades, así 

como de las unidades responsables de su 

ejecución. 

Financiamientos Internos: Son los 

recursos provenientes de obligaciones 

contraídas con acreedores nacionales y 

pagaderos en el interior del país en 

moneda nacional. 

Financiamientos Externos: Son los 

recursos obtenidos por el Poder Ejecutivo 

Federal provenientes de obligaciones 

contraídas con acreedores extranjeros y 

pagaderos en el exterior. (Sólo aplica para 

el Poder Ejecutivo Federal). 

Gasto Corriente: Son los gastos de 

consumo y/o de operación, el 

arrendamiento de la propiedad y las 

transferencias otorgadas a los otros 

componentes institucionales del sistema 

económico para financiar gastos de esas 

características. 

Gasto de Capital: Son los gastos 

destinados a la inversión de capital y las 

transferencias a los otros componentes 

institucionales del sistema económico que 

se efectúan para financiar gastos de éstos 

con tal propósito. 

Gasto Público: Son erogaciones 

realizadas por las instituciones, entidades 

y organismos integrantes del sector público 

del Estado de Jalisco. Por medio del gasto 

público se trata de dar respuesta, a las 

necesidades de carácter público como: 

prestación regular de servicios de 

educación, seguridad, apoyo a productores 

agrícolas y otros contribuyen a alcanzar un 

mayor grado de desarrollo o crecimiento 

económico en el estado de Jalisco.  

Ingresos Estatales: Son los recursos 

por subsidios, asignaciones 

presupuestarias y fondos derivados de la 

Ley de Ingresos Estatal o del Presupuesto 

de Egresos Estatal y que se destina a los 

gobiernos municipales. 

Ingresos Federales: Son los recursos 

por subsidios, asignaciones 

presupuestarias y fondos derivados de la 

Ley de Ingresos de la Federación o del 

Presupuesto de Egresos de la Federación 

y que se destinan a los Gobiernos 

Estatales o Municipales. 

Ingresos Propios: Son los recursos 

generados por los poderes legislativo y 

judicial, organismos autónomos y 

municipios, así como las entidades 

paraestatales o paramunicipales 

respectivas, en el entendido de que para el 

caso de entidades de la Administración 

Pública Estatal se estará a lo dispuesto por 

el artículo 14 de la Constitución Política del 
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Estado de Jalisco. 

Ley de Ingresos: Es un ordenamiento 

jurídico propuesto por el poder Ejecutivo y 

aprobado por el poder Legislativo que 

contiene los conceptos bajo los cuales se 

podrán captar los recursos financieros que 

permitan cubrir los gastos del Estado 

durante un ejercicio fiscal. La ley de 

ingresos tiene vigencia de un año y debe 

presentarse ante el Congreso del Estado a 

más tardar el 1 de noviembre de cada año.  

Licitaciones: Son la regla general 

para las adquisiciones, de arrendamientos 

y servicios, son anunciadas mediante una 

convocatoria pública para que se 

presenten propuestas libremente, en sobre 

cerrado mismo que es abierto 

públicamente para que sean aseguradas al 

Estado las mejores condiciones en cuanto 

a calidad, precio, financiamiento, 

oportunidad, crecimiento económico, 

generación de empleo, eficiencia 

energética, uso responsable del agua, 

optimización y uso sustentable de los 

recursos, así como la protección del medio 

ambiente. Los procedimientos utilizados 

son: Licitación Pública (local nacional, 

internacional), Invitación a cuando menos 

tres personas, Adjudicación directa. 

Metas: Es el valor numérico de un 

indicador preestablecido. Es la expresión 

cuantitativa de los objetivos propuestos. 

Establece los límites o niveles máximos de 

logro (deben ser cuantificables y estar 

directamente relacionadas con el objetivo).  

Objetivo Específico: Determina la 

finalidad de los componentes que se 

implementarán en el plan o programa. 

Sinónimo de objetivo particular. 

Objetivo Estratégico: Es la expresión 

cualitativa de un propósito que se pretende 

alcanzar en un tiempo y espacio 

específicos a través de determinadas 

acciones. Son los resultados a alcanzar en 

las secretarías, dependencias o entidades, 

y los impactos a lograr en la sociedad para 

dar solución a sus focos de atención y dar 

cumplimiento a su propósito institucional.  

Organismo Público 

Descentralizado: son aquellas entidades 

creadas por ley o decreto, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, 

cualquiera que sea la estructura legal en 

que se afilien. 

Otros Ingresos: Son los recursos 

provenientes del sector privado, de fondos 

internacionales y otros no comprendidos 

en los numerales anteriores. 

Participación Ciudadana: Es un 

proceso por el que las personas, los 

grupos o las clases de una sociedad 

articulan sus intereses materiales, sus 

preferencias ideológicas, así como su 

concepción particular del interés público. 

También se entiende como la capacidad 

que tiene la sociedad de involucrarse en la 

cosa pública para aumentar su grado de 

influencia en los centros de decisión, 

respecto a las materias que le afectan. 

Partida del Gasto: Es el nivel de 

agregación más específico del Clasificador 

por Objeto del Gasto que describe los 

bienes o servicios de un mismo género, 

requeridos para la consecución de los 
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programas y metas autorizados. A este 

nivel de agregación se registra el ejercicio 

del Presupuesto de Egresos del Estados. 

Plan Estatal de Desarrollo: Es un 

instrumento rector de la planeación para el 

desarrollo del estado que expresa las 

políticas, objetivos, estrategias y 

lineamientos generales en materia 

económica, social, política, ecológica e 

institucional del estado. Debe ser 

concebido de manera integral y coherente, 

y dirigido a orientar el quehacer público, 

social y privado. En él se deben asentar 

las metas y retos del sector público. 

Presupuesto: Es la estimación 

financiera anticipada anual de los egresos 

e ingresos necesarios del sector público, 

para cumplir con las metas de los 

programas establecidos. Asimismo, 

constituye el instrumento operativo básico 

que expresa las decisiones en materia de 

política económica y de planeación. 

Presupuesto Ciudadano: Es un 

documento que tiene como finalidad 

difundir información relacionado con los 

ingresos y gastos del Gobierno de Jalisco; 

la idea principal de este documento es 

explicar a los Jaliscienses de forma 

sencilla, clara y transparente, de donde 

provienen los recursos públicos, y 

primordialmente dar a conocer el destino 

de los mismos.  

Presupuesto de egresos: es aquella 

estructuración detallada de las prioridades 

y acciones que lleva a cabo el gobierno a 

través de la efectiva asignación de 

recursos al proceso de creación de valor, a 

los costos de producción y, a los bienes y 

servicios que se producen. 

Programa Presupuestario: Son una 

unidad financiera y administrativa en la que 

se agrupan diversas actividades con un 

cierto grado de homogeneidad respecto 

del producto o resultado final, a la cual se 

le asignan recursos humanos, materiales y 

financieros con el fin de que produzca 

bienes o servicios destinados a la 

satisfacción total o parcial de los objetivos 

señalados a una función, dentro del marco 

de la planeación. 

Programación: Es el proceso 

mediante el cual se determinan metas, 

tiempos, responsables, instrumentos de 

acción y recursos necesarios para el logro 

de los objetivos de mediano y largo plazos 

fijados en el Plan Estatal de Desarrollo. 

Proyectos de Inversión: Son las 

acciones que implican erogaciones de 

gasto de capital destinadas a obra pública 

en infraestructura.  

Recursos Fiscales: Son los ingresos 

que se obtienen por impuestos, 

contribuciones de mejora, derechos, 

contribuciones distintas de las anteriores 

causadas en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago, 

productos y aprovechamientos; cuotas y 

aportaciones de seguridad social, 

asignaciones y transferencias 

presupuestarias a los poderes ejecutivo, 

legislativo y judicial y organismos 

autónomos, así como a las entidades 

paraestatales federales, estatales y 

municipales. 
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Sistema de Evaluación del 

Desempeño: Es el conjunto de elementos 

metodológicos que permiten realizar una 

valoración objetiva del desempeño de los 

programas, bajo los principios de 

verificación del grado de cumplimiento de 

metas y objetivos, con base en indicadores 

estratégicos y de gestión que permitan 

conocer el impacto social de los programas 

y de los proyectos. 

Subsidios: Son las asignaciones de 

recursos previstas en el Presupuesto de 

Egresos del Estado de Jalisco que, a 

través de las dependencias y organismos, 

se otorgan a los diferentes sectores de la 

sociedad, o municipios para fomentar el 

desarrollo de actividades sociales o 

económicas prioritarias de interés general. 

Temática Sectorial: Son un conjunto 

de 32 programas de alto impacto y largo 

alcance que dan solución a problemas 

sentidos en áreas estratégicas. 

Unidad Presupuestal (UP): Es el 

elemento de la clave presupuestaria que 

identifica y clasifica el gasto público por 

entidades, según la organización interna 

del gobierno. 
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